
 

 

República de Colombia  
Rama judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de  
dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA:  Ejecutivo Laboral N° 2015-00146 
ACCIONANTE:  MARIA DEL CARMEN CARDOZO BORJA 
ACCIONADOS:  DIANTEH MORENO RODRIGUEZ 

 
Objeto a Decidir: 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la aplicación del artículo 317 del 
C.G. del Proceso, aplicable por revisión analógica del canon 145 del 
C.P.T. y S.S “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes” 
 

Antecedentes 
 

Como consecuencia del proceso inicial el cual en audiencia pública 
celebrada el 21 de julio de 20141, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá, Cundinamarca, declaró la existencia de una relación 
laboral entre la señora María del Carmen Cardozo Borja y la señora 
Dianteh Moreno Rodríguez, y que es condenada al pago de las sumas 
de dinero inscritas en el acta de audiencia referenciada up supra. 
 
Ahora bien, el presente proceso Ejecutivo Laboral Impropio inicia con el 
auto que ordena librar mandamiento de pago a favor de la señora María 
del Carmen Cardozo Borja, realizado el 20 de abril de 20152 
 
En dicho auto se ordenó la respectiva notificación personal3 a Dianteh 
Moreno Rodríguez, lo cual es realizado a través de su representante 
legal, el Dr. Néstor Francisco Nieto Ruiz el día 17 de junio de 20154 y 
presentó contestación de la demanda en referencia el 02 de julio de 
20155. 
 
En continuidad con la actuación realizada por la parte demandada, este 

                                                             
1 Expediente Digital, C Primera Instancia, C01Principal, Archivo 01, folio 08 
2 Expediente Digital, C Primera Instancia, C01Principal, Archivo 01, folio 15 
3 Artículos 291y subsiguientes del C.G. del Proceso 
4 Expediente Digital, C Primera Instancia, C01Principal, Archivo 01, folio 27 
5 Expediente Digital, C Primera Instancia, C01Principal, Archivo 01, folio 28 



 

 

Despacho emitió auto el cual es notificado por estado el 17 de julio de 
2015, informando, entre otros, la fecha en la que se practicaría la 
audiencia tipo trámite6, y es así, que en audiencia realizada el 27 de 
agosto de 20157, ordenó seguir adelante con la ejecución del Proceso 
Ejecutivo en mención y en auto siguiente aprueba la liquidación de 
costas notificado por estado el 16 de septiembre de 2015. 
 
Se avizoró en el expediente digital como última actuación de la parte 
accionante la solicitud impetrada el 14 de septiembre de 2015 y que 
solicitó oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (I.G.A.C.) la 
expedición el certificado catastral; siendo acatado por el presente 
Despacho emitiendo oficio del 12 de noviembre de 20158. Este oficio es 
retirado el 10 de diciembre de 2015 por el Dr. Iván Armando Celis, 
representante de la demandante. 
 
Colorario a esto, de la foliatura se advierte que han transcurrido más de 
seis (06) años calendarios sin demostrar ninguna actuación frente a la 
ejecución de lo solicitado en memorial citado. 

 
Consideraciones 

 
El presente Proceso Ejecutivo Laboral, promovido a través de 
apoderado judicial por la señora María del Carmen Cardozo Borja, 
este Despacho considera que por su naturaleza cumple de forma 
analógica lo desarrollado en el artículo 317 del C.G. del Proceso, en el 
entendido que existe un pleno desinterés por cumplir y continuar con la 
actuación procesal siguiente a al auto que ordena seguir adelante con 
la ejecución, cumpliendo así, con lo desarrollado en la normativa civil 
mencionada y que en el presente caso se aplicará de forma analógica 
gracias al artículo 145 del C.P.T y S.S. —aplicación analógica.— 
 
Es así que, en sentencia C-173 de 2019, la Corte Constitucional 
desarrolla el desistimiento tácito en dos de sus tres modalidades así: “(i) 
la que regula el numeral 1º, que opera en aquellos eventos en los que 
la parte guarda silencio frente a un requerimiento por parte del juez para 
impulsar el proceso; y (ii) la que establece el numeral 2º, que se 
materializa en los casos en los que el proceso se encuentra inactivo por 
el término mínimo de 1 o, excepcionalmente, de 2 años (literal “b”, 
numeral 2º, artículo 317 del CGP)” 
 
Y que para el presente caso se aplica el numeral segundo, teniendo en 
cuenta que el proceso se encuentra por más de dos (02) años en 
secretaria sin que la parte demandante realice actuación alguna para 
impulsar el proceso. 
 
A su vez, la Corte Suprema de justicia, Sala de Casación Civil, en 
Sentencia STC 11191-2020, Magistrado ponente, Dr. Octavio Augusto 
Tejeiro Duque, radicado 11001-22-03-000-2020-01444-01 decanta el 
desistimiento tácito como; “En el supuesto de que el expediente 
                                                             
6 Expediente Digital, C Primera Instancia, C01Principal, Archivo 01, folio 31 
7 Expediente Digital, C Primera Instancia, C01Principal, Archivo 01, folio 32 
8 Expediente Digital, C Primera Instancia, C01Principal, Archivo 01, folio 39 



 

 

«permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia», 
tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el 
«proceso la función de impulsarlo»” 
 
Así las cosas, este Despacho acoge dichos pronunciamientos a razón 
que se demuestra en el expediente que, desde que se elaboró el oficio 
dirigido al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, esto es, que desde la 
creación o emanación de éste proveído se tiene que han transcurrido 
aproximadamente seis (06) años y seis (06) meses, sin que la parte 
actora haya efectuado en debida forma y de contera, logrado 
materializar las gestiones realizadas a fin de dar cumplimiento a la 
ejecución de la demanda; lo único cierto es que las mismas no se han 
efectivamente verificado, lo que demuestra un desinterés en continuar 
con la presente demanda. 
 
Por lo expuesto, el suscrito Juez Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 

 
Resuelve: 

 
Primero: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo laboral 
impropio por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, Líbrense los oficios de rigor. En caso de 
existir embargos de remanentes vigentes, la secretaría óbrese de 
conformidad (art. 466 CGP), déjese constancia de ello.  
 
Tercero: Archívese definitivamente el expediente. Déjese constancia 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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